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L. CERTIFICACION NÚMERO NOVENTA Y TRES - DOS MIL DIECISEIS: GUSTAVO ADOLFO INFANTE     2 MELENDEZ NOTARIO PÚBLICO CON OFICINA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, SANTA ANA, POZOS, 

8 persona jurídica número tres — ciento uno — trescientos trece mil quinientos ochenta y seis, con 

9 domicilio social en San José, Santa Ana, Pozos, Centro Empresarial Fórum, Edificio C, oficina Uno C 

10 Uno. SEGUNDO: (1) EDMOND JOSEPH SAADE ZEITER, ciudadano venezolano, pasaporte de su país 

11 número nueve ocho ocho dos dos siete siete, es PRESIDENTE; JORGE ANDRES PARTIDAS DABOIN, 

12 ciudadano venezolano, pasaporte de su país número uno uno tres uno cuatro cinco uno ocho, es 

13 SECRETARIO; ALFREDO VALLENILLA FERNANDEZ, ciudadano venezolano, pasaporte de su país 

14 número uno cero cinco dos dos ocho, es TESORERO; GABRIEL DELGADO AYAU, ciudadano 

IS guatemalteco, pasaporte de su país número cero cero ocho uno nueve siete dos cuatro nueve, es 

16 VOVAL UNO. — (Ii) Corresponde al Presidente, al Secretario y al Tesorero de la Junta Directiva la 

17. +epresentación judicial y extrajudicial de la empresa mencionada, con FACULTADES DE 

18 APODERADOS GENERALÍSIMOS sin límite de suma, pudiendo actuar de manera individual o 

19 conjunta. Podrán otorgar toda clase de poderes, incluyendo judiciales y los necesario para operar 

20 cuentas bancarias. Podrán asimismo sustituir sus poderes en todo o en parte, revocar sustituciones 

21 y hacer otras sin perder su poder en ningún momento. Corresponde al Presidente, Secretario, 

22 Tesorero y Vocal Uno, la representación judicial y extrajudicial de la sociedad mencionada, 

23  conlas facultades de Apoderados Generalísimos sin limite de suma, de conformidad con el 

24 artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, siendo necesaria la. actuación 

25 conjunta de dos de los cuatro apoderados. Además tendrán facultades de sustituir su 

26 poder en todo o en parte, reservándose siempre su ejercicio, revocar sustituciones. 

27 TERCERO: Que el capital social de esta compañía es la suma de diez mil colones, representado por 

28 diez acciones comunes y nominativas de mil colones cada una; CUARTO: Que el capital social de la 

29 compañía se encuentra distribuido de la siguiente manera: (i) BAYAS URUGUAY SOCIEDAD 

30 ANONIMA, sociedad constituida y domiciliada de conformidad con tas leyes de la República de 
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Uruguay, és dueña de nueve acciones comunes y nominativas de mil colones cada una; y elSeñor 

Simón de Jesús (nombres) Yammouni Villegas (apellidos), de nacionalidad venezolana, portador del 
   

pasaporte de su país número V diez millones trescientos treinta y seis mil doscientos 

  

siete, es dueño de una acción común y nominativa.de mil colones. El suscrito Notario advié 

su responsabilidad, cue lo anterior se trata de una trascripción en relación y en lo conducente, y 

gue lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Hago constar que 

mi firma fue plasmada en este acto de mi puño y letra y que los dispositivos de seguridad son los e 

que se encuentran registrados en el Registro Nacional de Notarios de la Dirección Nacional de 

Notariado. El suscrito Notario Público, solicita a esta Dirección se sirva autenticaf su'firma, pués! dal 

25 

26 

27 

28 

29 

cierre de este documento. El presente documento surtirá efectos en la República de Ecuador;'ES 

CONFORME. Se agregan y cancelan los timbres de ley. Expido la presente certificación'a solicitud: de 

WAU MOVIL INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, San José, a las diecio 

miñutos del treintá de marzo de dos mil dieciséis. 
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: DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

señor ¿ 

or del i A 

unta y ¡ LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONA ¡Sn SE 
: AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 'NOTARIADO / 

> bajo f LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA Ve 
eg Y del (de la) Notario (a) Público (a) GUSTAVO ADOLFO INFANTE 

3 MELENDEZ, CÉDULA 108310413, CARNÉ NÚMERO 7037, es similar Y a 
rque 1 a la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notari pe Pao De 
ontos E esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expid 

á documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio uo els 7 

wlde  % notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es “““=*|" 
.. desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 

q sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
lor. ES la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 

i trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
  

tud de . . » A =P A 
4 sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad oO legitimidad del 

treima  É documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
Z a solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 

dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 

funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las nueve horas cuarenta y nueve minutos del primero de 
abril del año dos mil dieciseis. Se agregan y ANEalan los timbres de 
ley. (ULTIMA LINEA)      
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